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                                             La señora AURA CRISTINA CHACÓN quien 

actúa mediante apoderado judicial y en representación de su hijo Dylan 

Stiven Ramírez Chacón instaura demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS, 

en contra del señor JOSUÉ JESÚS RAMÍREZ MANCILLA. 

 

    

                 CONSIDERACIONES 

 

                    

           Dicho libelo gestor, fue sometido a reparto por la 

Oficina Judicial, y le correspondió a éste despacho, quien, al analizar el 

contenido de los hechos de la demanda, especialmente, en el acápite de las 

notificaciones, se constató que el niño para quien se pretende reclamar 

alimentos viven junto con su madre en el Municipio de Bello – Antioquia.  

    

 

                                  En virtud de ello, conforme lo dispone claramente el 

inciso segundo del numeral 2 del artículo 28 CGP, la competencia en asuntos 

de ésta naturaleza, se determina en razón al factor territorial, debido a que 

los demandantes viven en el Municipio de Bello – Antioquia como en este 

caso; motivo que conduce irreflexivamente a rechazar la presente demanda, 

y remitir el expediente a los Juzgados de Familia de Oralidad del Municipio de 

Bello – Antioquia reparto, como lo dispone el artículo 90 del mismo Estatuto 

Procesal. 



 

                  Así entonces, por lo advertido en párrafo anterior, 

esta judicatura rechazará de plano la demanda por falta de competencia, por 

lo cual se ordenará su remisión al Juez competente, esto es, a los Juzgados 

de Familia de Oralidad del Municipio de Bello – Antioquia, reparto.  

 

 

                           En tal virtud, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín, Antioquia. 

 

 

                 RESUELVE 

 

 

             PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE 

COMPETENCIA, en razón al factor territorial, la demanda ejecutiva por 

alimentos promovida por la señora AURA CRISTINA CHACÓN, en contra 

del señor JOSUÉ JESÚS RAMÍREZ MANCILLA, por lo antes indicado.  

 

 

                                    SEGUNDO: Ejecutoriada ésta providencia, remítase 

el expediente con destino los Juzgados de Familia de Oralidad del Municipio 

de Bello – Antioquia, reparto para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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